
        Sunchales, 23 de mayo de 1991.-

El Concejo Municipal de Sunchales, sanciona la siguiente:

ORDENANZA Nº 365/91.-786/91

VISTO:

El  Proyecto  de  Ordenanza  emanado  del  Departamento  Ejecutivo  Municipal  y 
remitido  a  consideración  del  Cuerpo Colegiado,  manifestando  la  necesidad  de  fijar  los 
valores de las Tasas a vencer el próximo mes de junio de 1991, y;

CONSIDERANDO:

Que expresa el Ejecutivo Municipal en la fundamentaciòn del Proyecto que en una 
actitud de adhesión y demostración de confianza en el nuevo plan económico puesto en 
marcha por el Gobierno Nacional, y cuya base principal reside en el mantenimiento de la 
estabilidad económica – financiera, se ha resuelto no incrementar los valores de las Tasas 
con vencimiento en el próximo mes de junio de 1991; postura totalmente compartida por 
este Cuerpo Legislativo;

Por lo expuesto, el Concejo Municipal de Sunchales, dicta la siguiente:

ORDENANZA Nº 365/91.-786/91

Art. 1º)Ratificanse, para el mes de junio de 1991, los valores vigentes para Tasa General de 
Inmuebles Urbanos, Tasa por Servicios Cloacales, Aporte para S.A.M.Co. y Tasas 
Fijas, según Ordenanza Nº 358/91.-779/91.

Art. 2º)Elévese al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación, comuníquese, 
publíquese, archívese y dèse al R. de R. D. y O.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de Sunchales, a los veintitrés días del 
mes de mayo del año mil novecientos noventa y uno.
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Art. 3º)Cúmplase, comuníquese, publíquese, archívese y dese al R. de R. D. y O.-

        Sunchales, 24 de mayo de 1991.-
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